
 

 

 

ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE CORRECCIÓN Y RESULTADO DEL 

SEGUNDO EJERCICIO (SUPUESTO PRÁCTICO) DE LA FASE DE 

OPOSICIÓN, DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE OCHO 

PLAZAS DE AUXILIAR ADMINITRATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE 

MARCHENA, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN (PERSONAL 

LABORAL FIJO). 

 

En sesión celebrada por el Tribunal Calificador del proceso 

selectivo referido en el encabezamiento, el día 15 de junio 

de 2026, se procedió conforme a lo que se refleja en el Acta 

que se publica a continuación: 

 

PRIMERO. Siendo las 9:00 horas del día 15 de junio de 2026, 

se reúne el Tribunal Calificador reúnen el en Salón del 

Plenos del Ayuntamiento; en edificio Sodemar, en Marchena ( 

Sevilla ), al objeto de proceder a las actuaciones 

correspondientes relativas a la corrección del segundo 

prueba del proceso selectivo de ocho plazas de auxiliar 

administrativo del Ayuntamiento de Marchena, por el sistema 

de concurso-oposición (personal laboral fijo), se constituye 

el Tribunal Calificador del modo siguiente: 

 

Presidente. D. Antonio Osuna Caro. 

Secretario/a. D. David Rodríguez Gusano. 

Vocal. D. Manuel Muñoz Redondo. 

Vocal. D. José Luis Romero Blanco: (A través de medios 

telemáticos). 

Vocal. Dña. María Fátima Moreno Ruiz: (A través de medios 

telemáticos). 

 

SEGUNDO.- Abierta la sesión, el Tribunal acuerda, conforme 

a lo establecido en la Base 8.1 de la convocatoria, dejar 

constancia que se ajusta a los criterios de valoración de 

las bases de la convocatoria. 

TERCERO.- Se procede a la apertura de los sobres (cinco 

denominados «SUPUESTO 1», «SUPUESTO 2», «SUPUESTO 3», 

«SUPUESTO 4» y «SUPUESTO 5»)que contiene los ejercicios de 

los candidatos y se procede a corregir los ejercicios, 

detallando los siguientes resultados: 

 

ETIQUETA 
NÚMERO 

SUPUESTO 
PRÁCTICO 

1 

SUPUESTO 
PRÁCTICO 

2 

SUPUESTO 
PRÁCTICO 

3 

SUPUESTO 
PRÁCTICO 

4 

SUPUESTO 
PRÁCTICO 

5 

NOTA 
SOBRE 

2 
OBSERVACIONES 

01  8 9  5 1,47  

02 6 4,5 7   1,17  
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03      0,00 NO PRESENTADO 

04  5  2,5 5,5 0,87  

05 7 9  7,11  1,54  

06  4,5 5,5 3,1  0,87  

07 3  3,5 3,45  0,66  

08 9 5   9,8 1,59  

09  8 3 6,35  1,16  

10  6 0 1,5  0,50  

11  7 9  7,2 1,55  

12 8  5  9,8 1,52  

13  4 3  4,6 0,77  

14      0,00 NO PRESENTADO 

15  4  2,5 9,3 1,05  

16 8,5 10  2,8  1,42  

17 9   6,9 8 1,59  

18      0,00 NO PRESENTADO 

19 4 8 3   1,00  

20      0,00 RENUNCIA 

21  2 2  5,5 0,63  

22  4 4,5  3,1 0,77  

23 1 3  5  0,60  

24 8 6,5 8,5   1,53  

25  6,5 3  8 1,17  

26  7,5 7 2  1,10  

27 9 8   8,7 1,71  

28  9,5 9  7 1,70  

29  3,5 4,5 2,5  0,70  

30 9 10   8,5 1,83  

31      0,00 ANULADO 

32 6  5  8 1,27  

33 10 10   8,8 1,92  

34 7 9   7,4 1,56  

35 8 9 8,5   1,70  

36 6 2   8,5 1,10  

37  8,5 8,5 3  1,33  

38  5 1,5  3 0,63  

39  6  3,18 3,2 0,83  

40 7  9  7,5 1,57  

41  2 2  0,5 0,30  

42 5,5   4,96 9,8 1,35  

43  4,5 7  5 1,10  

44 6 4   5,5 1,03  

45 8,5 10   10 1,90  
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46  4 2,5 3,55  0,67  

47  3,5 2,5 4  0,67  

48  5 6  2,6 0,91  

49  3 3  3 0,60  

50 4 5 0   0,60  

51  6,75 7,5  2,5 1,12  

52  5 0,5  6,1 0,77  

53 8   5,85 8,8 1,51  

54 8 9   7,2 1,61  

55  5 2,5  6 0,90  

56  7,5 7  7 1,43  

57      0 NO PRESENTADO 

 

TERCERO.- Se declarando que han superado el ejercicio todos 

los candidatos/as con una nota igual o superior a 1, y que 

se concede un plazo de tres (3) días hábiles para la 

formulación de alegaciones. 

CUARTO.- Trascurrido el plazo para presentar alegaciones y 

resueltas estas en su caso, se procederá a la apertura del 

sobre que contiene los datos personales de los aspirantes.  

 

Y siendo los asuntos tratados se levanta la sesión a las 

14:02 horas del día y en lugar arriba reseñado de lo que 

como secretario del Tribunal doy fe.” 

 

Lo que se publica en Marchena, a fecha de la firma 

electrónica. 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL. 
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